
RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 
 
Febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

REF: EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. contra 
MARIA RUTH RAMIREZ CUBILLOS xp. 25-862-40-89-001-
2020-0043-00. 

 
 
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, el Despacho DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación del crédito que antecede realizada por la parte activa, en 
la suma de $14.401.859.06 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso 
 
NOTIFÍQUESE 

 
SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
La anterior providencia se notificó a 
las partes por anotación en ESTADO 

No.017 de fecha 9 FEB 2023 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 
SECRETARIA 
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